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D IR B C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N : 
OaWa dei C arm en, núm. 2 9 , principal. 

TeSéfono núm. 2.549.

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : 
M inisterio de la G obernación , planta bajA. 

Número suelto , 0 ,50 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOGE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

é  I J  M  ñ. M. i U  , =

Ministerio de Marina:
Ley auiofimnáo aí Ministro de eHn Depw. 

t a m m t o  para cor»ctH ar cor* la S o c isé & d  
Española ría Gomirucmón Naval para 
sacar á con^curso 6 emprmdsr por Aámi 
niitración la construcción de crucero 
de unas cinco d seis mil tomlaáas —̂ 
Pdp«tui8 28í.

Oirá haciendo extensiva en todas sus par- 
tes á la Maestranza permanente fte los 
Arsenales y Oontramaestres de puerto 
cuanto para ¡os Contramaestres^ Oonáes- 
iubies, í^rocticantest Maqumtstm y Au 
xiimres de oficinas difpbne 14 ley de oO 
de Diciembre áe 1912,---Fagina 281,

llnisterii le iB t̂rnceiéi Pábliea j Bellas Irtess
EeaUs órdenes úisponienáo se anuncien á 

concurso de traslado la provistón de l a 
Gútedrtí áe Eeoomcimiento de productos 
comerciales, vacante en la Escuela Su- 
périor de Gomercio de Alicante y la de

Qm^irafm comcrmaí, vacante en ia tle 
Gá 'ye.—Página 282.

G r a c i a  v  J u s t i c i a .  —  D ir c e o ió n  G e u e r a l  
de los Registros j  del Notariado. — 
Beciiflcacíón al recurso gubernativo in 
t^r^uéfiio por el Notano U. Eraneisco 01 
meúo contra la mgoiiva del Hegistrador 
de In propiedad de Morón d imcnb r una 
escritura de pfirtición de biems, publica 
do (n la G a o b t a  d e l  31 de Julio próximo 
pasado,—Púgna 282,

HACJ(BNDA)—Dir©<̂ eiéii General del Teso
ro Püblioo y Qrdéníieión General áe. 
Pagos del Estado.—JVô ^̂ eiei de lospue 
bks y aámmüíráciones donde han c o 6 t -  
do 0^ smrte los mayores dei §or~
tea á& la Litaría Nacional, celebrado en 
el dsa de ayer,—Fagina 282,

Dirección General dé la Deuda J  Oltsea 
Pasl'rae.—Señalamiento de pagos y en 
irega de valorm--Página 283.

I n s t r u c c i ó n  P Ú B iid A .— S u b s e c r e t a r í a .—  
Anunciando ú concurso de irasJadú la 
provmó^ de las Góte tros de Ueconoci 
mienio áe productos comerciales y Geo«

gf afim coimrciah VíicsmtBB en E ĉiie* 
las Superiores de Comercio de Alimnie i§ 
Gddiz, respectivamente.—Página 283, 

Direadéa GNsns'rsI de Primera enseñanaa. 
Círcfilar relativa al concurso general de 
traslado.—Página 283,

Otra eomplemmtaria de las órdenes de esfm 
Dirección Gñmrml de 6 y 25 de Mayo, 2̂  
4,12 y 15 da J íaHo, y resolviendo imtan- 
cía de D.Juan García Gonzúlee, Auxi
liar de la Sección d$ Letras de la E^cm • 
la rmal de Las Palmas, soUcitareda 
reserva de derechos,—Página 284.

A n e x o  l.® — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  OaaS' 
t r a l  M B T E o R O L ó a io o - —  S u b a s t a s .  
á u iiiN isT R A O J ó N  P r o v i n c i a l .  —  a d m i 
n i s t r a c i ó n  M ü n io ip a  l , — a n u n c i o s  O F í- 
C lA L is  d e l  B^mm áe Biíbm, Gompi»Ma 
Arr§n4atar$t» de T>tbacos, Btmm de Es* 
pañm (Málaga), Junta Sindical del Qale* 
gio de Agentes de Cambia y Bolsa de Ma
drid y Gompañia del Per^ovA^rtl de 8tm 
Julián de Manques á Gmtro Utámles, 

A n e x o  2.®— to iC T O a

A n e x o  3.® — T r i b u n a l  S u p r e m o  — S a l a  
DE LO C o n t e n c i o s o  A d m in is t r a t iv o ^ » - »  
Pítelo 31.

PARTE OFICIAL 

?M Sfl)M C lA  6SL C O m  DE MII1STE08

a. M . el EsíT D. AlfoQiG XIII ( q .  D. g , )  

B. M . la R e i n a  Doña ¥k io ria  Eugenia^ f  

SS. A A. EH. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes^ continúan sin novedad en «n 
importante salud.

De igual beneñclo dlsírutan las demás 
parsonas de la Augusta Real Familia.

H E V E S- 
Don ALFONSO XlIL por la gracia de 

Dios f  Ía C)ooititueión, RET de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionatio lo siguiente: 

Articulo 1.® Se autariaa al Ministro de 
Marina para concertar con la Sociedad

Efipañola de Oonstrueolón Nava!, para 
ss^car á conourso ó empreader por Admi- 
nislrisclóiii la consirucción en ei Arsenal 
dei Ferrol de un crucero de unas cinco á 
seis mil toneladas, apropiado para comi 
sionea y para servil de apoyo á una es- 
cuadrilia de fuersas sutiles, cuyo coste, 
con todos sus pertrechos, no excada de 15 
millones de pesetas, y cuyo porte y ca 
raoteíísíicas definitivas se fijarán por el 
Ministerio da Marina.

conitrandón debará llevarsa á cabo 
con la mayor actividad, utilizando para 
las obras que se reiliCdii en ei aña actual 
ia parte necesaria d^ ios créditos consig
nados en el presupuesto vigente dal Mi 
nisterio de MarinI, capitulo 16, artíonlo 
ú d ío o ,  concepto «Obras autorizadas por 
la ley de 7 da Enero de 1908», á reserva 
de dedueirlos del concedido por la pre 
senté ley para reintegrarlos á aquella 
atención én loa presupuestos sucesivos.

Alt. 2.® El Gobierno dar i  cuenta á las 
Cortes del uso que haga de esta auíori 
zación.

Por lantoi

Mandamos á todos los Tribunales, ]us» 
ticia^. Jefes, Gobernadores y damás Au« 
torldades , así civiles como militares y 
eciesiástisas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan gusirdar, cum
plir y ejeduís? ¡a preseate Ley en todas 
BUS partes.

Dado m  Santander i  tr¿inta da Julio 
de mil novecientos calor je.

TO EL REY.
NI M inistro de H arina,

iügusto Miranda.

I Don ALFONSO XIIÍ, poí* la gracia d@ 
I Dios y la Constitu ión, Eey da España;
I A todos los que la presíoata vieren y  
I entendieren, sabed: que las Cortes han 
j decretado y Nós sancionado lo^sigulente:
I Artículo 1.® Sj hace «extensivo, én tq«
 ̂ das sus partes, á la Maestranza perma*

I nente de los Arsenales y Gontramaestrén^ 
f de puerto, euaptp p a rt los Cpntramaet»
I tres. Condestables, Practicantes, Maquî »
I nietas y Auxiliares de Oficinas dispone 
 ̂ lá Ley de 80 de Diciembre de 1912,
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Arí. 2.® Aí l̂mfsmo ge Istísen ^xtesivisa 
lag d© la Eeal oráeu da 20
de Mielgo áíü 1826, qua tiesÁi ésráíster d© 
Lsf, á ArahÍTrer€)S Jafes dí̂ l Minióte» 
rio de Mitins.

Por tsinlo:
Mandamos á todos ios Tdfbunalas, Jui* 

Jsf#s, Gobernadoras y demás AH' 
aorldaí.6i ,  ai viles eomo militares y 
€d8silslii8s, de euslquier ciase y digni
dad, que gUííarden y hagan guardar, ©an' 
plir y ensatar la pregante ¡ey en toda» 
SI2S partes.

Dado en Si^níisnder á treinta de Ju
lio d© mil nowcientos catorae.

n i M inistro dé M&rina,
tngusto Miranda;

YO EL BEY.

..

i l l T I I I i  PE ISTEUCCIéS PÜBLII3Í
_  _  ¥  B II .L A S  A S T S S

BMALEB Or d e n e s
limo. Sr.; Vacante en la Etcnela Snpe 

rior de Ocmereio de Alicante la Cátedra 
i©-Reconocimiento d© prodnctoi com^r

B. M. ©i REir (q. D. g.) ha tenido i  bien 
i?*0gclwr qn© i© annncla á.traslación con
arraa'Io á lo dispEOssío m  ©1 R- t̂i decreto 
de i 6 ÜQ Oütiibra de 1913 y en k  Real or
den da 2 íl© Enero último.-.

De Real, orden io digo á' V. 1. para iu  
mnordmímt&f demis efectos. Dio» guar* 
de á Y. I . V  muchos añoi. Madrid, 27 de 
Julio 1914.

B K R G A M I N .
B ©ñor Bubsecretario de este Ministerio,

limo. Br.: Vacante en la Eiouela Supe 
ídor da Oomerdo de Cádiz la Oltedra de 
Geograffg Ccmerclal,

S, M. ti Rk? (q, D. g), ha tenido á bien 
resolvar que se annnde á traslación con 
arreglo á l@ dispuesto en d  Retí decreto 
ée  16 á̂ j Oátabre d@ 1913 j  en la Reai or
den de 2 de Enero último.

De Beal orden lo digo á V, I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos añoi. Madrid, 27 
de Julio de 1914,

fBEBGAMIIf.
iefior Subsecretario de este Ministerio,

M M i m B A S i l í  c i f m

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

B lre^ciéii Croneral 
d o lo »  ite§r istros y  d el Motardado.

En el número de la Gaceta correspon- 
dieíiíc ai día de hoy se inserta la resolu
ción dada ai ri^carso g^b;^rnativo inter
puesto por el Notario D. Francisco Oh 
medo contra negativa del Registrador de

la Pfopiisüad de Morén á h iim bk  n m  i 30 á© Justo de 1914, Ba ,r©Qtiñc& dicho 
esíiHmra de p!artlaió#t de olaiíea, , I error á les rEfeotos conslguiífnte^.

f Y ©or>»lguá]sdc,sd qm  U r^soludón m  M&drld, 31 de Julio de 1914.-"El DIrec- 
I d© feĉ ha 80 da Jotslo d>? 1913, en vez áe  ̂ tor generisi, José Jorro y Miranda.

I  H i ^ i S T E R I O  D E  H A G ÍE W ü a

Blr^eelén €©| Tesoro Fáblloo y Ordenaoióii
de Pagos del JEístssdo.

Noia efe lo# núrnt^ros y pfMacioms é los qns hmn cGrr$Bpondido tos 23 premios mayorías
d$ Íú8 1,787 qm  comprmúe cmtu una áñ ía$ trn§ series dUhim del Sortea 

releferisefo ew este fUa,

NÚMEROS

1,820 
24.442 
26.883 
7.249 
5.235 

15.400 
4.604 

25 872 
7.013 

19 345 
6.035 

15.748 
18 337 
27.931 
14.055 
17.415 
80 638 
3.958 

28.131 
23 953 
32.440 
33,329 
19.225

PREMIOS

Pesetas.

100.000
60.000
20.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

A D M IN ISTR A C IO N E S

!.•  Serie.

Famplop®,
B s r s e i r in a .
Barcelona.
Granad».
Palma Mallorca^
Madrid.
Pon^Beu.
Línea de la C.̂ n̂ 
Madrid.
L uarC íS . , 
Oviŝ dr’,
Madrid.
Págíma Miiloroa. 
B ^ ^ feeloD a . 
Sevilla. 
V l̂f^neia.
Lm,Unión.

•Ytlmas^da.
Haelva.

¥.^nadoIld.
Valencia.

2.* Serie.

Madrid.
B a r c f= Ío n » .
Snn Sabaitián. 
Barc-' îosa. 
Cartagena. 
Madrid.
Sevilla.
S^'ViMi»,
Madrid.
Granada.
Madrid.
Valencia.
Cartagena.
Barcelona,
A im ^ 'r ía ,.
A lm e r ía .
Lfí Union.
Lírica de la C<>“- 
Oviedo,
L m e n a .
Inca.
Hm Sebastián. 
Logroño.

3.« Serie.

0 » r t 9 í¥ e n s .
Barcelona.

Barcelona,
V io le n c ia .
Madrid.
V«iiericia.
Santander.
Alicsnte,
Madrid,
Madrid.
V a i ^ n c d a .  ■

Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid,
Lm U«íón. 
Valencfa. 
Santander. 
Santander.

es.
Madrid.
Madrid.

• Madrid, l,® de Agoiio de 1914.

En ei sorteo celebrado hoy, con arreglo 
ai artículo 57 de., generil-
de Lotérías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar lo» cinco premios de 125 pese 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos dé la 
Beneñcencia provincia! de Madrid, han 
resultado agraciada» las sifiuientes:

Carmen Calvo Gascón, María Martín 
Hidalgo, María AsuHucién Barrera Gon
zalo y Amalia Carvajal Jiménez, del Asi
lo de Nuestra Señera d© las Mereedes; 
María dei Soeorro Osuna, del Colegio de 
la Paz.

Madrid, 1.® de Agosto de 1914, =  P, O., 
A, Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
mitra fi sorteo qm m ha de mUbrar 

m Madrid §l ñia 11 de Agosto d@ 1914*
Ha de constar de 20.000 billetes, al pre

cio dp 100 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.383.200 pesetas en 1.083 premios, de la 
manera siguiente:
fw ia io s  ffasÉv&i;

250.00o
i e . . . . . . . . . .  1 0 0 .0 0 0

60JC0 
l l 4 . (  0 0  
764.800

I
I

19
956
99

. . . . . .  dce.ooo........
• de 800..........
aproximaciones de 

800 pesetas ca-

■ PREMIOS

da una, part los 
•99 números res
tantes do la cente* 
na del premio pri
mero-.. 

ídem de8.000 pese
ta s  ca d a  una,  
para lo s  Mme« 
ros an ter io r  y 
posterior al del 
premio primero,, 

ídem de 2.5iK) id. id., 
para ios del pro-
mío segundo........

ídem de 2.100 id, id., 
para los del pre
mio tercero.. . . . .

1.083

PESETAS

79v200

6.000

5.000

4.200

T m io o
Km aproximaciones son compatibiea 

son cualqater otro premio que pueda 
eorresponder ai bUlete; entendiéndose 
son respecto á laa señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero que 
si saliese premiado el número 1, iii 
anterior m  ei número 20.0(K]l, y si fuese 
ésiÉ al agraciado, el billete número i  sari 
fill^guiente.

Fará la aplicáción de im. aproximactó- 
uasde 800 pesetas, se sobrentiende que 
i i  el premio primero correspqnde, Bol
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ejemplo, al número 25, m  eoiisider^ 
&gr%oiadog ios 99 números restantei ie  
la oentena; es deeir, desde ei i  ai 24 f  
«esda el 20 ai 190.

Bll sorteo r̂ e ©íeetnará e n e l lo e a l t e  
ftinadM sil efeatOg eoii las soiamnidadtt# 
praserítai por lu Instrueoión del Eamci,,

l^tos actos seráB pübliooSí f  lo» aoiiíré 
rrentea interesados eT> el sorteo, tianei 
derecho, con ia del Fresidentey i 
hacer 'observaciones iobr© dudas 
tengan respecto á las operaciones d© iof 
sorteos. Al dfa siguiente da efectoadm 
fistos, se expondrá el resultado al públicc 
por medio de listaB tepre^ai,. únicos 
enmcntos fehadentas tí^redilsr tc-s 
números premiados.

Los premios se pagarán m  Im  Admi' 
nistraciones donde ha jan  sido expendí 
dos los billetes respectivos, um  'grmm 
lación f  antraga áe. los misiros.

Madnd, 81 de Mavz^ de 19X4,-11 Di- 
Sfislop general, Sdnardo Réden^Sí

jD lreccióai ^ e n e r a i  d e  i a  ü e n d t-  
jr C I a s e s i  F a s iT t tS .

Isla  Diraccién General M  dispuesto 
SU© por la Tesorería de la misma, mU- 
b ie ld a  en la cali© de Atocha, número 15, 
8© variñquen an la próxima semana* j  
.horas señaladas ai efecto, íes pago® qm 
fi eontinuaciÓn se expresan, j  fua s@ m- 
Ir ©gnefe los valores siguiente^i

Dias 3 y 4.
Pago de créditos d© Ultramar del seña^ 

lamiento espe^dsd establecido por Retí 
oM@n de 5 Marzo de 1918, facturas pre 
gentadas y comentes de metálico.

Idem do id. Id. ©n efecto», hasta el nú
mero 9.624.

BiüS 5 y 6,
Pago de ídem id. bb metálico.
Idem de id. id, en »;)f?sctüi, el nü* 

mero 9.624,
Idem ae oréditos de Ultramar, recoro 

cid0 8  por loa Miniaíario» de ia Guerra, 
Marina y ©ata Dirección General, factu 
iras pprrientes de metílico hasta fl nú
mero 96,500,

Dias 7 y i»
Pago do fflditofe á6 U ltraw r, dal se

ñalamiento ©speoial, en metálico.
Idem id. id. en efectos, hasta el núme

ro 9.624.
Idem de id. id, del señalamiento co

rriente, en metálico, hasta el número 
96.000,

ídem id. Í<3U an efectos, hasta el núme 
ro 96 000.

Entrega de hojas de ©nponea de 1911 
eorrespondientes á tituios de ia Deuda 
amortizabld ai 5 por 100, hasta el núme
ro 8.884.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de ignai renta, emisión de Si de Julio de 
1900, hasta el número 27.004.

Pfl^o dé carpetas de contersión de tí- 
tuina da ia Deuda exterior, «oa arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 i© Mayo j  9 
de Agosto de 1898, hast® el «húmero 82.426.

Idem de tituios de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á ia Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8,041.

Idem ie  resláuog procedentes d© eos- 
versión d® las Oeudai coloniales y amor- 
Msable al 4 por 100, con arreglo i  ia Ley 
«é 27 de Marzo da 1900, hasta el núme 
ro 2.430'

Idem «• epATiMfslúii di residuos de M

2 S g o s to  Í 9 Í I

Paudt i l  4 por iOO iBtedoif, hmtñ el ni- 
« r o  9.969.

Mam de carpetai, pr-ovlj!or.i l̂©s d i 
Deuda amortiiable al 5 por iOO presenta 
ñm  para m  ©anje ñm títulos deñniti 
mu, eon arreglo i  o-fden de 14 dé
Octubre de I90ij iiimero 11.189,.

Intrega de títuioü ii6i 4 por 100 interior. 
«mlslÓB da 1900* por conversión de otrot 
i® igual mnU de im  ans.Monei d@ 1882, 
;B98 y 1899, ím tm m  preioníad^.® f  fo- 
fieuta^, hasti. el ’aúitíiiaro 18.738.
M&m de prcmsionálas, rapre-

mntñUrm de Iftulosda U Deudt tmorli^ 
usable m! 4 por lOOiB.tarior, pari  ̂ m  mnU 
.por mB títuloü: defÍB..ttiTog d© 1̂. misim» 
í'enta, hasta el. uúx?i©i'0 1.489.

Fago de títulos úe! 4 por. 100 interior, 
■amisión de SI de Julio de 1900, por 
mr^ién d© otrog cié igual rmm, mu arre
glo i  la Rea! ordeB áh 14 át Octubre dt 
1901, hastü -a! númer© 8.689,

Eeambolso de tcclons?^ de obras púbO- 
mM y carre tar^  de iO,' M y 55 miliona^ 
de ftc fu rti . preg8nt»áas y o-
criantes.

Fago d© intorasai de inscripcions» dai 
utmestre de Julio de 1883 y anteriores»

■ Idem da intere^ei de carpetai áe todé 
M m  de deudai d©! gemestre da Julio di 
i888 y anterioras i  Julio de 1874, f reem
bolso de tftuioi d©] 2 por iOO amortisadof 
m  todos loa Sürtw^. Urámm  preisnisdaf 
f ^sorri^ntai.

Entrega d© títisioi dal 4 por 109 inte 
rioi, h«sta el número 1.489. ■

Las facturás existentes en Caja por mm 
w m i é n  d®I 8  y  4 por 1 0 0  interior j  axt© 
flor.-

lís.lrega d© valores depositados m  tren 
<!@ trei llaves,, procsedentei d@ ereadona^. 
ácnverffionai, renovaalones y can |ü .

Nof A. Lo^ ipodemdoi que cobran cré
ditos í3e Ultr&iB.ars áebe'ñ presentar iss tm  
da vida de !os§ podardantés ©n la Teso-- 
rería de eits Oeutro en form^ que pre
viene I m  Eeal orden de ti d@ Abril de 1913.

Madrid, 1.® da Agosto da 1914.-11 OI* 
factor ganeral, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P Ü 8 U C A
Y BELUS ARTES

Se halla vactnte tn  la Escuela Superior
ie  OomerCio de Alioant^ la Gátadra da 
Raoc-nooimi^nto ú-̂ r produotcs comercia* 
les, que ha de provearsa por tf'a^Iscióí?, 
oonlirme á lo dispuesto m  ©1 Rsal 
ío áe 16 de Octubre da 1918, en la R al 
ordtn de 2 de Eaero último f  en la de 
fecha do este anunsio, 
flSclo pue ten optar á dicha traslación 
los Catedráticos numerarios de Eaauelss 
de Comercio qu© e^^éa desempeñando 
Cátedra igual á la vic^nte,

Los aspirante» ©levaiác su« solicitudes 
á este Ministerio, aeompañaiasde la hoja 
de servicie s debidamente certíñcada, por 
coadua^o y con informe del Director de 
la Escuela en que sirvan, en el plasmo 
prorrcgable de veinte áíap, á contar des] 
de la pubUQsoión de este anuncio en lá 
G aokta  DE Ma d r id ,

E»te pig.20 ;i6 quioce díis m li psra 
los Catedrádííos qsi^ -prcisles s^rviofo ©a 
Jas..EicueIag-de Oantri%  según dlipone 
fa Eeál orden da 13 da Enmo ü©i cíorriea»

l i ta  inundo m  hará públko an los ta
blones de edictos de las E^ouelfts de Co
mercio, lo casi ge advierte para que los 
Jetea ae U i miimai dicpongan qae m{
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sevsriflqaa, 6ia más aviso qae a! pra*
80!'lt©,

Madrid, 27 de Julio da 19Í4.=E1 Subse
cretario, Siivela.

Be hiila vacante m  !a Es^cuela Superior 
de Oomf roto de Gáñu ia Cátedra de Geo- 
grafít aomeroial, que hm á® proveerse por 
trasladéis, coiisforme á lo dlsputsto en ©1 
E<sai deereto d# 16 át Oatubra d© 1918, en 
Ja Reísl i-rden de 2 d© último y ca
la dd facha dfi e*ste anuudo.

Sólo pueien op-a-* á dicha tra^lsidón 
k s  Oalsdrábcoa nif.mer&rks i© Escuela» 
da Comerc!o que Cídén clesfempeñ^ndo 
Oitadra igus! á iñ v®.oiiQte.

©kváíráB s«s ái-olleituTí ŝ 
á a^te Mtnmt<fído, do «a ¿r ja
da sr-rvieks-'dabidárrieiiÉc esrtfñ'a^.íla, por 
condíioto T 0033 inL-rm® del Director d® 
la Esa?ií:Ja en qu^ sirvan, en rd piszo im- 
proxTogsble do veis te úlm^ á aontar des
de ÍM pubdcacioii d© este anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id .

Eiíie pi&zo ei de quince días más para 
les Oatadrálicos qu© presteá rservloics cu 
ia» Escuelas da Canaris», según dispone 
la Real orden de 13 de Enero aci oordoxi* 
te sño.

Eíta anundo se hará público m  Im ta
blones d© adidos d© las Escuelas de Cj- 
mercio, lo cual s© advierte pum qus loa 
Jeftís úñ las mkm^» dispo¿g?in que así 
g© veritqu©, eia r¿L̂fi_ M.wíso q̂ ac el pra-i 
S6B.te,

Madrid, 27 de Juliti de 19lL=^li Sub- 
iearetarlo, Siivela.

■ . -KW»í539WKi5íBi2̂

i&ireci^iéi^ ^ e ® ® 3 r a l ,

Como complemento de la ordan de 15 
del mtuul, in iirta en la Gaceta dai día 
20, y m  vkta áe los partes oúciaíe^  ̂de al
gunas Secciones, recibldcís con retraso, 

Dlrsísaion General, á los fines de 
la ©oBvoeatoria del coneurso general de 
traslado, hice pre-i^Ete;

1.® Que ae tesgan por no auunoiad&a 
las siguientes Escuelgs;

De MmsiroSo
Garssrigf: L a  Dirí=H5elófi--do-?argraTuada 

de Santa Cruz de T6 i:̂0nfe, que figuraba 
como Regañóla @n la G a c e t a  dé 11 dsl 
actual; una da las Falmsie, Ssa Francisco; 
otra de Arma», otra de Laguna y otra da 
Puerto Ofuz (Oeste).

Coruñt: Capisai, n m  AuxiUarit de la 
graduiidss.

Léridjí? üaa de Falam y oírs V^IIbona 
dé im  Moísj^».

Logroño: Una de A^lor».
Málaga: Una de Monda (que figura 

anunciada ©b la G a c e t a  d e  20 d e l  co
rriente) y otra de Ronda.

Stlamanoé: Ursa de Mogarrgz.
Sunt^nder: Una da Moile iOi    ̂ -
Zíiragozs: Una de Oasetgíi y otra do 

Bendejo, ^
DsMas$tras,

Cádiz: Una antigua do plrvulos en Je
rez de la Frontera.

Chinanas: Ü¿ia de L^i Falmss (Aráña
les).

C0ruñi;^Uí?.^ cíe (Ortlguel-
rs) y o^ra ci’.í-<- Rrdf.

o V i e d o :  ü íx sí d o  E f if id e í? , E l  F ^ s n r o .
Z^riigozís: TJñ  ̂ áe Bejs;r-al.oz, otra de 

Osiatayud(HEesM©rlrd j  otr^ de Aguübü.
2.® Qdo 36 tengan por anunaiadi^i para 

proveer en ei presente concurso general 
de trailúdo, la» iilgniente» Escaela»;
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Vniíarim tlí Mmñrm,
Oanadss: Las Palmas (baririo ie l Pae?- 

to de la Luí), del A?jg5l, I.^od
(barrio de San Fdipe), Bsnts da Ta* 
2>í-r.fíí (bardo de Igü^ste), Sm tñ ü m z  da 
Tenerife (Sto^fén de la grtdiiads), Santa 
Orna de Tenerifa (Ssccién de la gradúa* 
ds) Fasufa.

Ooruñi; Ooiro (Laraehs); Cauaiairo 
( Wugíé), Vigo (Paderne), Oezuraa, Rodei- 
ro (Oza San Pedro), Carballo, Barquera 
(Oerdido), Palmeira (Rivsira). Saatia (Oa 
ríatamo), Loiba ( Ortigueira), Moraime 
(Megía), Toques, Pino, Puebla, Vadra, 
Onte», Nagrdra, Oures (Bolro), Narán, 
Irijoi, Laracha, Om San Pedro, Ooruña, 
Sar (Santiago), F lüittrrre, Ar¿úti, Sünta 
Oomb&, San Síiturnino, Oine» (Oza San 
Pedro), Lmíix (Atleljo), Sántiio, Altos da 
Aráiig* (Arangé).

d« fámdrr>8.
Otniri^e: Laguna (R fgensia da la Ss* 

cuela priodcfe).
Málsgg: Ronda (Dlreoalón áe la gra

duada), Vülanufeva de U Oonoepcidn, que 
tieaa caráetsr voluntario.

Unitarias de Maastms,
Oidiz: Jarez de I t  Frontera (antigua 

Auxiliaría).
Oanariae: Las Palmas (barrio de Yegne- 

t»), f  cuatro Seosiones de la Begencit de 
La Laguna,

Coruña: Armenldn (Arteijo), Oorts 
(Puentesero), Viüsjestoso (llonfero), Gra* 
ñas (Mañón) Resecsiel (Somosas), Mañdn» 
Laje, Lian» (Oleirot), Celas (Oulleredo), 
Cieere (Santa Comba), Santíso, Aranya, 
Padreiro (Santa Cómbs), Coruña (tnti- 
gua Auxiliada de párvulos), Santiago 
(antigua Auxiliaría de párvulos), Meoía, 
Carnoís, Cabana. F¿*eijefro (S^^nta Com
ba), C mzadoiro (Ortigueirs), Cosía (Bois), 

Málaga: Yillanueva de la Goncepsién, 
que tiene carácter voluntario.

Zaragozi: Iloa de Maî  quedando sin 
efecto lo consignado en e¿ número 1.® de 
la Orden de 15 del actufiL 

8.® Que 8 0  tengan en cuenta las sl- 
guientei modiflo&oiones:

.M̂ cueZaf áe Maestros,
Provincia de Barcelona: Las tres pri

meras de la capital son unitarias. Las cin
co que siguen son antiguas Auxüiirias 
desdobladas, y fas cuatro últimas son 
Sdccíones de la graduada.

Cádiz: Una da la capital del desdoblCt 
La Bstíuela de Stn Boque m  unitaria.

Cantrisi: La última de la Laguna está 
situada en Yaileguerra.

Coruña: Da las dos de la capilil una es 
Auxiliaría de la gradiiaii; la lasuela de 
Seraot^i está situada en Cirsnza,

Jaén: La primer* de Andüfmr es aall- 
gu« Auxiiiatíft deidoblada.

Huesca: La de la capital es Secetén ie  
la graduada y no antigua.

Málaga: Una de la capital es de Benei* 
oenoia.

De las einci de Ronda, cuatro son Seo 
clones de la graduada y ana antigua Au- 
xidarís.

Sevilla: Dos de Edja, dos de la capital, 
una de Carmena, una de Marchen* y otra 
de Utrera, son antiguas Auxiliarlas.

Tiirragons: Da las tres de Tortosa, dos 
son antiguas desdobladas.

Valencia: L i de Jitiba  os apitigua Au* 
xlliaría, y la segundt de E-quena es an
tigás A'axlliad^ daslobíada,

Yall&dolid: Dos de la capital son Auxi
liaríais. la graduada.

Y'.-̂ zosya: La de Olavatga en la capital 
es unitaria, y 1* dirección de graduada 
como consigna la Gaoeta del 20.

Zaragoza: Da I ti  tres d@ la capital, dos 
son Secciones de la graduada.

Sscmtas de Maestras,
Barcelona: Lts cisco primeras de la 

capital son unitarias; las tras que siguen 
son Seodones de regencia, y !aa dos últi* 
ma^ son antiguag Auxiliarías desdo* 
bladss.

Oóráióbs: L t üiíims da Cabra es anti
gua Anxillíaí'ía cl« oárvisios.

U^t de Líbr-j 'i, clogi d?? Mtrche- 
na, m ñ  d@ Moron f  oud da Osuna ion 
gB.tíg;uas

Yáienak: üa* da Caii-ra y otra de Sa^  ̂
gu»to ion aritfguas d© párvulos, y una" 
de Curcsgame f  otra de Já tib t son antl 
gnm  Auxiliarlas; la anunciada en la Ga
ce ta  da 20 dal actual como de Játiba, es 
Yllova.

Ymlladoüd: La sagund^ de la capital es 
Auxiliarít de la graduada.

Sa la GáOBTA del 20, donde dice Mos- 
gadoi debe decir Mojados.

Gradeicidas de Maestras.
La de Albioete es regencli.
Al propio tiempo, y con motivo da ha- 

baraa sû C!Ícaclo varita dudas,
E«ta Dirección Gmeral se ha servido 

deol^rsr:
1.® Que la ristriodón impuesta en la 

segiiuda parla da la siondidón 3 ‘ de la 
convocatoria, ó m& donde dice «á los que 
autfs d© 81 d® Diciembre no hayan gana 
do pltza en opüsic^én libre ó restringi
da»» sa reñera á que en dicha fecha a o 
pertenecían á la enicñanzi por no haber 
ganado plaza en oposición libre, y á los 
Maestros proocdemeg 625 y 500 pese
tas que en la repetida fecha no habían 
ganado plaza an oposición rastrlngida.

Por conslgniente, ios antiguos Maes
tros de 1.100 ó más pesetas, ingresados 
por los medios legales en Eisuelas bbii* 
gaterías que tienen sus derechos limita
dos para el ascenso, pueden tomar parte 
en el concurso, á no ser q m  esa lim ita
ción alcance á todos los efectos de la oa- 
rreri, como «mead® á los Maestra s de 1.100 
peseísa oofní?rcndlldos en el número 4 da 
ia Real orden do 25 úa Mayo úitimo, Ga
c e t a  del 6 de Junio, y á otros de cuaL 
quíer sueldo, por eslablecarlo así dispo
siciones eipetdmiss ó que particularmen
te les crmclernen.

2.® Que las circunslancias generaloi á 
que se riflero ©i apartada o) de la condi- 
ciém 6.®, é sea las que deb^n conitgnar 
todcii los eonoursant^s, cualquiera que 
se» el tpartadci en el que esién eompran- 
dldos, ion los sigulenits: nombre y ape
llidos, tí lulo profesional, nombre da la 
Escuela que sirven y el de la provincia 
en que radica, sueldo que hoy disfrutan, 
en letra, la f rase de reunir las circuns
tancias para concursar, y las vacantes

! que soUcilen escritas al margen da la 
I instancia en la f orma prevanida en dicho 
1 apartado a).
 ̂ Madrid, 18 de Julio de 1914.—11 Di-
[ ractor general, Bailón.

Gomo ec^^mplemento á las Ordenes de 6 
de Mayo (Gacetas del 9, 18 y 19), de 25 
del mismo mes (Gaceta de 1.® de Junio), 
de 2, 4,12 y 15 de Julio (Gacetas del 11, 
12,15 y 24), y vista la instancia que eleva 
á este Ministerio el Auxiliar de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal da 
Las Pálmas, D. Juan García González, 
número 210 de la reladón, solicitando re 
serva da derechas; vistos ios oficios de 
ios Jefas de im  S.«@doPG8 de Málaga, Cá
diz, Bevilla, Oiriedo y Pontevedra, dando 
cuenta el primero, el ieguudo, ísraaro 
y el cuarto de q-i^ loî  números 79. 80,110 
f  298..rewp^ctiv&m^nte, h4H gauá^do pi¿»za 
©u oposidóíi resrf^ngida, añadiendo el 
de Savilla que el 895 ha fallecido, y el 
cuarto hsoe notar que por un error Invo
luntario hibía indicado qu^ procedía eli
minar de las listas á D.* Trinidad Ooli- 
nm, número 80, oufo error motivó la Or- 
d0 E di 12 da Junio, publicada en la G a
ceta del áfa 15 del mismo mes,

E«ts Dirección General ha resuelto:
1.® Qae D. Jnsn García, número 210 

de la relación deñnitiva, sea baja en la 
misma, sin ulteriores derechos, de acuer
do con lo dfgpuesío en el número 6.® de 
la Orden de 5 de Junio ( G a c e t a  del 8), y 
que asimismo causen baja en dichas re 
laciones D. Guillermo Gómez Morales, 
número 79, D. J  i6 Fariftá Gómez, núm e
ro 80; D. Manuel Brea, número 110; doña 
Josafa Vela, número 298 y D. José Cor
dero Cabello, número 895.

2.® Quo asciendan con los mismos 
derechos ^añilados en órdenes anterio
res D, Joié López Muñoz, D. Andrés Ca
gado Hernsnz, D. Salvador Villegas, don 
Luciano de Santiago f  D. Eloy Martínez 
Enero, q?xa ya tggiraban en la primera 
relación deñaitiva con los números 487, 
488, 489, 490 y 491, respectiva monteo en 
sustitución de los Maestros antes desig
nados como bajis, y eorrespoudiéndoles 
hoy por el orden dicho los cuatro últimos 
números de la relación deñnitiva rectifi
cadla; y que en sustitución de la Maestra 
número 298 ascienda la que tenía el nú
mero 80, ó sea D.* Trinidad Calinas, que 
icé eliminada de la lista en virtud dél 
paite de Oviedo antes citado.

Al propio tiempo, esta Dirección ad
vierte que los concúrsenles no están obli
gados á presentar en los Ractorados aus 
hojas áe servidos, toda vez que no las 
exige el número 8.® de la Orden de 5 de 
JaAio, G a c e t a  del 8; que los que no soli
citen Eicueia se entiende que renun
cian á la condición de propietarios, y que 
los ascendidos por esta orden pueden so
licitar desde luego, aun cuando hubiere 
terminado el plazo general.

Lo digo á usted pata su eonooimientó 
y demás efectos. Dios guarde á ustí^d mu
chos años. Madrid, 18 da Julio de 1914.— 
El Director general/Bailón.
Señores Rectores de las Universidades

del Reino.
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